
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

resoLucion nea1241'7 

GILBERTO NOVOA MONTALVO 
SUPER INTENDENTE LE COMPAÑIAS ENCARGADO MEDIANTE RESO- 
LUCION N2 ADM-33073, DE 5 DE MAYO DE 1933, DE LA SE- 
ÑORA SUPERINTENDENTE, 

En ejercicio de las atribuciones que le cofiflere la Ley; y, 

CONSIDERANDO: 

BUE el señor Eduardo Costoya, en su calidad de Apo- 

derado de la compañía extranjera denominada "G.,T.E. S,AÁ,”, 
ha comparecido a este Despacho para solicitar la califica- 
ción, inscripción y publicación del Poder que la menclonada 
compañía confícre a su favor; 

QUE al efecto han sido presentadas tres copias cer- 

tificadas de la protocolización de los documentos atinentes 

al referido Poder, efectuada el 15 dea octubre de 1952, en la 

Notaría Vigésima Octava del Cantén Qulto: 

“GÚE el Departamento Juridico de estos Superintenden- 

cla, mediante Memorando 4 bi-1£1-83-919, de 7 de mayo de 
1933, ha emitido informe favorable para la aprobación del Po- 

der que la compañía extranjera "GS, T,É. S.A. ', confiere a fa- 

vor úel señor Eduardo Costoya; 

QUÉ el referido Poder guarda conformidad con los 

requisitos establecidos en el Artículo 424 de la Ley de Com- 
pañílas:; 

ARTICULO PRIMERO. + CALIFICAR DZ£ legales los documentos otor- 
gados an nación extranjera, para sus efec- 

tos en el Ecuador, de conformidad con lo dispuesto en el Ar- 

tículo 42% de la Ley de Conpañfas; 

ARTICULO SEGUADO, -= DISPONER que el señor “lotario Tercero del 

cantón Lulto anota al nargen de la proto- 
colización de los documentos atinentes a la concesión de per- 

miso para operar en el ¿ecuador da la Compañía Extranjera de- 
nominada "G.T,E. S.A.*, efectuada en esa totaría el 23 de 
diciembre de 1961, que mediante la presente Resolución se a- 
prueba el Poder otorgado por la mencionada compañía a Tavor 

. del señor ingeniero iduardo Costoya, constante de la proto- 
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collzación de 15 de octubre de 1982, celebrada en Ja Nota- 
ría Vigésima Octava del Cantón Quito. Se sentará razón de 
esta anotación. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que el señor Notario Segundo 

del Cantón Quito anote al margen de la 
protocolización de los documentos atinentes al Poder otorga- 
do por la compañía extranjera "G.T,E. S,A.", de 6 de octu- 
bre de 1971, que mediante la presente Resolución se aprueba 
al Poder otorgado por la mencionada compañía a favor del se- 
ñor Ingenfero Eduardo Costoya, constante de la protocoliza- 

clón de 15 de octubre de 1982, celebrada en la Notaríá Vi- 
gásima Octava del Cantón Quito. Se sentará razón de esta 
anotación. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que en el Registro Mercantil del 
Cantén Quito se anote al margen de la [ns- 

cripción del permiso para operar en el Ecuador concedido a 

la compañfa extranjera "G.T.E. S.A.*, antes denominada 

PAUTOMATIC ELECTRIC DE COLOMBIA S,A,", que consta bajo el N£ 
159 del Registro Mercantil, Tomo 92, el 14 de agosto de 1961, 
el Poder otorgado por la mencionada compañía a favor del se- 
ñor Ingeniero Eduardo Costoya, constante de la protocoliza- 
ción de 15 de octubre de 1332, efectuada en la Notarfa Vigé- 
sima Octava del Cantón Quulto. Se sentará razón de esta ano- 
tación. 

ARTICULO QUINTO. - DISPONER que en el Registro Hercantil del 

Cantón Quito, se anote al margen de la 
inscripción de los documentos relativos al Poder otorgado 

a favor del señor Ingeniero Hermann Detken, de 6 de octubre 
de 1971, que mediante Ja presente Resolución se aprueba el 
Poder otorgado por la compañía extranjera “G.T.E. S.A." a 

favor del señor Ingenlero Eduardo Costoya, constante de la 
protocolización de 15 de octubre de 1552, celebrada en la 
Notarfa Vigésima dctava del Cantán Quito. Se sentará razón 

de esta anotación. 

ARTICULO SEX TG.  DISPOÑER que en el Registro Hercantil del 

Cantén gulto se insertba el Poder confaeri- 

do por la compalifa extranjera “G.T.E. 5.A.', a favor del se- 

ñor Ingeniero Eduerceo Costoya, constante de la protocalliza- 

ción de 15 de octubro ae 1lj33, celebrada en la Notaría VI- 
gásima Octava del flantón Suito, juntamente con la oresenta 

ñesolución. 

ARTICULO SIPTIL 20,  C1SP0rER que en el mismo Registro Her- 

cantil, se fije y se mantenga fijado, por 
 5eb meses, un extracto del documento registrado, coh su nú- 

Poner de orden y Tecna, de acuerdo con el precesto contenido 
“en el Artículo 33 del Código de Comercio. 
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ARTICULO OCTAVO. - DISPONER que se publique, por una sola 

vez, en uno de los periódicos de mayor 

circulación en la ciudad de Quito, el texto completa del 
Poder que la compañía extranjera '"G.T.E. S,A,*, confiere 

a favor del señor ingeniero Eduardo Costoya, constante de 

la protocolización dq 15 de octubre de 1982, celebrada en 
la Notaría Vigésima Oetava del Cantón Quito, esta Resolu- 
ción, la solicitud del peticionario, la razón de inserip- 
ción en el Registro Mercantil y fijación del extracto co- 
rrespondiente. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente para la 
continuación del trámite, 

COMUNIQUESE,- DADA y firmada en la Su- 
perintendencia de Compañfas, en Quito, a3. , 

li Mayo i983 

   

  

Econ 6t1b rto Novoa Hontalwyo, 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 
ENCARGADO,     

DJ-1E1 
66. 

9-05-63. 

    
 


